
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso informando que el 10 de marzo de la presente anualidad el 

apoderado de la parte demandante solicitó el emplazamiento del 

demandado Carlos Alberto Salazar Ospina. 

 

De otro lado se le hace saber que el día 18 de marzo de 2021,  se consultó 

el RUES y de allí se tomó el certificado de matrícula mercantil del deman-

dado encontrándose las siguientes direcciones donde se le puede notifi-

car: 

 

Manizales, Caldas, marzo de 2021.  

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: WLLIAM BEDOYA RAMIREZ 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO SALAZAR OSPINA 

RADICADO:  170013103005-2020-00127-00 

AUTO Sustanciación 

 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante el emplazamiento del 

demandado Carlos Alberto Salazar Ospina. Argumenta que las citaciones 

enviadas fueron devueltas por la empresa de mensajería con motivo de 

“permanece cerrado” y que desconoce otro lugar dónde pueda ser 

notificado.  

 

Por la secretaría del Despacho se obtuvo el certificado de matricula 

mercantil del señor CARLOS ALBERTO SALAZAR OSPINA, en el que obran las 

siguientes direcciones: 

 

 

 

En virtud de lo anterior, por ahora no se accederá al emplazamiento y por 

el contrario, se requiere al demandante a través de su apoderado judicial 

para que agote las diligencias en las direcciones que en esta oportunidad 

se le ponen de presente. 

 



 

 

De optar por la notificación en el correo electrónico conforme lo previsto 

en el Decreto 806 de 2020, así lo hará saber al Despacho y podrá solicitar 

el envío de las diligencias al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia para que por medio de esa dependencia se 

lleve a cabo la notificación.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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